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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales, del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de Partidos Políticos, y en materia 

de Delitos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lourdes Érika Sánchez Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Conceptualizar la violencia política en razón de género a fin de establecer mecanismos jurídicos que permitan garantizar y sancionar 

las violaciones a los derechos políticos y civiles de las mujeres. 

 

 

No. Expediente: 2608-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1, párrafos 1º; 3 y 4, en lo referente a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; en relación con el artículo 41, en la materia referente a la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

y en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, en lo referente a Ley General en Materia de Delitos Electorales, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen e los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

Ley General de Partidos Políticos y Ley General en Materia 

de Delitos Electorales para quedar como sigue 

Primero. Se adiciona un capítulo V Bis y los artículos 20 Bis y 

20 Ter a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia. 

Capítulo V Bis 

De la Violencia Política en Razón de Género 

Artículo 20 Bis . Violencia política en razón de género: toda 

acción u omisión que, basadas en el género, y dadas en el 

marco del ejercicio de los derechos civiles y políticos, 

tengan por objetivo limitar, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y 

prerrogativas políticas y electorales de las mujeres. 

Artículo 20 Ter. La Federación, entidades federativas y la 

Ciudad de México, en el marco de sus atribuciones, 

atenderán a las siguientes medidas: 
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No tiene correlativo 

I. Establecer políticas públicas que fomenten la paridad 

de género en las Instituciones Públicas; 

 

II. Promover y difundir el respeto del ejercicio público y 

político de las mujeres en igualdad de condiciones; 

 

III. Diseñar programas y estrategias encaminados a 

promover los derechos políticos y electorales de las 

mujeres; 

 

IV. Diseñar programas encaminados a prevenir y 

erradicar la violencia política en razón de género; 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. 

 

 

Segundo. Se reforman los artículos 2 inciso a); 6 párrafo 

primero; 7 párrafo 3; 58 incisos a), b), d) g) y j); 74 párrafo 

primero inciso g); 247 párrafo segundo, 443 párrafo primero, 

inciso l) antes j) y 449 párrafo I. Se adicionan un inciso h) al 

artículo 3; un inciso h) al artículo 30; una fracción IX del inciso 

b) del artículo 32; inciso g) al párrafo primero del artículo 380; 

un inciso j) del párrafo primero del artículo 394; los incisos d) 

y e) del artículo 443; un inciso b) del párrafo primero del 

artículo 445; un inciso c) del párrafo primero del artículo 446 y 

un inciso b) del párrafo primero del artículo 449, recorriéndose 

los demás incisos, todos de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Artículo 2. 
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1. … 

 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los 

ciudadanos; 

 

b) a d) … 

 

Artículo 3. 

 

1. … 

 

a) a g) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas, y 

 

i) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Artículo 6. 

 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del 

derecho al sufragio corresponde al Instituto, a los Organismos 

Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El 

Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de 

promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de la 

ciudadanía ; 

b) al d). ... 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) a g). ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas, y 

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio 

del derecho al sufragio, así como la promoción de la paridad 

de género corresponde al Instituto, a los Organismos Públicos 

Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto 

emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de 
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2. … 

 

Artículo 7. 

 

1. … 

 

2. … 

 

3. Es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos 

de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la 

materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta 

Ley. 

 

 

 

4. … 

 

Artículo 30. 

 

1. … 

 

a) a g) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

2. ... 

Artículo 7. 

1. ... 

2. ... 

3. Es derecho de la ciudadanía de ser votada para todos los 

puestos de elección popular sin discriminación por origen 

étnico, género, discapacidades, condiciones de salud, 

religión, preferencias sexuales y estado civil , teniendo las 

calidades que establece la ley de la materia y solicitar su 

registro de manera independiente, cuando cumplan los 

requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. ... 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

 

a) al g). ... 

 

h) Promover la paridad de género, la cultura de la no 

violencia y la no discriminación en el ámbito político y 

electoral. 
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h) Fungir como autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 

autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los 

derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos 

en la materia. 

 

2. … 

 

3. … 

 

4. … 

 

Artículo 32. 

 

1. … 

 

a) … 

 

 

 

b) … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. La educación cívica en procesos electorales 

federales, y 

 

 

 

i) Fungir como autoridad única para la administración del 

tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 

destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 

autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los 

derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos 

en la materia. 

2. ... 

 

 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

I. al IV. ... 

b) Para los procesos electorales federales: 

I. al VII. ... 

VIII. La educación cívica en procesos electorales 

federales, 
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No tiene correlativo 

 

 

IX. Las demás que le señale esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

2. … 

 

Artículo 58. 

 

1. … 

 

 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación 

cívica que desarrollen las juntas locales y distritales 

ejecutivas; 

 

 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de 

educación cívica con los Organismos Públicos Locales 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas 

a la promoción de la cultura político-democrática y la 

construcción de ciudadanía; 

 

 

 

c) … 

 

IX. La promoción de la paridad de género, la cultura 

de la no violencia y no discriminación en los procesos 

electorales federales, y 

X. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

2. ... 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de 

educación cívica, paridad de género y cultura de la no 

violencia política que desarrollen las juntas locales y 

distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de 

educación cívica, paridad de género y cultura de la no 

violencia con los Organismos Públicos Locales sugiriendo 

la articulación de políticas nacionales orientadas a la 

promoción de la cultura político-democrática, la igualdad 

política entre hombres y mujeres y la construcción de 

ciudadanía; 

 

c) ... 
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d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre 

la ciudadanía; 

 

 

e) a f) … 

 

 

 

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

 

h) a i) … 

 

 

 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en 

coordinación con la Fiscalía Especializada para la 

prevención de delitos electorales; 

 

 

k) a l) …. 

 

 

 

Artículo 74. 

 

1. … 

 

 

 

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto 

entre la ciudadanía y la paridad de género en el ámbito 

político-electoral ; 

 

e) ... 

f) ... 

g) Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

h). ... 

i) ... 

j) Diseñar y proponer campañas de educación 

cívica, paridad de género y cultura de la no violencia 

política, en coordinación con la Fiscalía Especializada de 

Delitos Electorales ; 

k) ... 

l) ... 

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas 

distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, las 
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a) a f) … 

 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación 

cívica; 

 

 

h) a j) … 

 

2. … 

 

Artículo 247. 

 

1. … 

 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 

políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 

expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General está 

facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 

establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes 

en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de 

cualquier otra propaganda. 

 

 

 

 

 

 

 

siguientes: 

a) a f). ... 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral, 

educación cívica, paridad de género y cultura de la no 

violencia en el ámbito político y electoral ; 

h) a j). ... 

2. ... 

Artículo 247. 

1. ... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los 

partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las 

personas, discriminen o constituyan actos de violencia 

política en razón de género, en los términos referidos en el 

artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia . El Consejo General está 

facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 

establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los 

mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así 

como el retiro de cualquier otra propaganda. 
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3. … 

 

4. … 

 

Artículo 380. 

 

1. … 

 

a) a f) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

g) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

 

h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo 

ciudadano, en los términos que establece la presente Ley, y 

 

i) Las demás establecidas por esta Ley. 

 

Artículo 394. 

 

1. … 

 

 

 

3. ... 

 

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) a f). ... 

g) Abstenerse de proferir cualquier acto de 

discriminación por origen étnico, género, discapacidades, 

condición social, condiciones de salud, religión, 

preferencias sexuales o estado civil que denigre a otros 

aspirantes, precandidatos, candidatos, integrantes de 

partidos políticos y personas; 

h) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

i) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo 

ciudadano, en los términos que establece la presente Ley, y 

j) Las demás establecidas por esta Ley. 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes 

registrados: 
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a) a h) … 

 

i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o 

cualquier expresión que denigre a otros candidatos, partidos 

políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

 

 

 

 

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: 

“Candidato Independiente”; 

 

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, 

emblemas y colores utilizados por partidos políticos 

nacionales; 

 

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción 

a los electores; 

 

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, 

así como metales y piedras preciosas por cualquier persona 

física o moral; 

 

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 

partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen y 

monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y 

empleo; 

 

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la 

administración de sus recursos financieros, dentro de los 

a) al h) ... 

j) Abstenerse de proferir cualquier acto de discriminación 

por origen étnico, género, discapacidades, condición 

social, condiciones de salud, religión, preferencias 

sexuales o estado civil que denigre a otros aspirantes, 

precandidatos, candidatos, integrantes de partidos políticos 

y personas; 

k) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: 

“Candidato Independiente”; 

l) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o 

electoral, emblemas y colores utilizados por partidos 

políticos nacionales; 

m) Abstenerse de realizar actos que generen presión o 

coacción a los electores; 

n) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en 

efectivo, así como metales y piedras preciosas por cualquier 

persona física o moral; 

 

ñ) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 

partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen y 

monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y 

empleo; 

 

o) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la 
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procedimientos de fiscalización de los recursos 

correspondientes, y 

 

 

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás 

ordenamientos. 

 

Artículo 443. 

 

1. … 

 

 

a) a c) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de 

precampaña o de campaña, o no atender los requerimientos 

de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en 

los términos y plazos previstos en esta Ley y sus 

reglamentos; 

 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña 

atribuible a los propios partidos; 

administración de sus recursos financieros, dentro de los 

procedimientos de fiscalización de los recursos 

correspondientes, y 

p) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás 

ordenamientos. 

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la 

presente Ley: 

a) al c) ... 

d) El incumplimiento de las reglas establecidas para 

garantizar la paridad de género; 

e) Incurrir en actos constitutivos de violencia política en 

razón de género en los términos establecidos en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia; 

f) No presentar los informes trimestrales, anuales, de 

precampaña o de campaña, o no atender los requerimientos 

de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en 

los términos y plazos previstos en esta Ley y sus 

reglamentos; 

g) La realización anticipada de actos de precampaña o 
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f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en 

territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con 

consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se 

determine la responsabilidad de quien hubiese cometido la 

infracción; 

 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la 

presente Ley en materia de precampañas y campañas 

electorales; 

 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de 

tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 

 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga 

expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 

partidos, o que calumnien a las personas; 

 

 

 

 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la 

presente Ley en materia de transparencia y acceso a la 

información; 

 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo 

y comprobación de sus recursos o para la entrega de la 

campaña atribuible a los propios partidos; 

h) Exceder los topes de gastos de campaña; 

i) La realización de actos de precampaña o campaña en 

territorio extranjero cuando se acredite que se hizo con 

consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se 

determine la responsabilidad de quien hubiese cometido la 

infracción; 

j) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en 

la presente Ley en materia de precampañas y campañas 

electorales; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, 

de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 

l) La difusión de propaganda política o electoral que 

contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los 

propios partidos, que calumnien a las personas o puedan ser 

constitutivos de violencia política en razón de género en 

los términos dispuestos por la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

m) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la 

presente Ley en materia de transparencia y acceso a la 

información; 

n) El incumplimiento de las reglas establecidas para el 
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información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

 

 

 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 

proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto, y 

 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta 

Ley. 

 

Artículo 445. 

 

1. … 

 

 

a) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

b) a f) … 

 

 

 

 

 

 

manejo y comprobación de sus recursos o para la entrega de 

la información sobre el origen, monto y destino de los 

mismos; 

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 

proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto, y 

o) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta 

Ley 

Artículo 445. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 

a). ... 

b) Realizar cualquier acto constitutivo de violencia 

política en razón de género, en los términos establecidos 

en el artículo 20 bis de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

c) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o 

recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no 

autorizadas por esta Ley; 

d) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, 

en dinero o en especie, destinados a su precampaña o 
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Artículo 446. 

 

1. … 

 

 

a) a b) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

c) a ñ) … 

 

 

 

 

 

 

campaña; 

e) No presentar el informe de gastos de precampaña o 

campaña establecidos en esta Ley; 

f) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 

establecidos, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en esta Ley 

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos 

Independientes a cargos de elección popular a la presente Ley: 

a) y b). ... 

c) Toda acción u omisión que pudiera dar como resultado 

un acto de violencia política en razón de género, en los 

términos establecidos en el artículo 20 Bis de la Ley 

General de Acceso; 

d) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de 

personas no autorizadas por esta Ley; 

 

e) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el 

pago de actos u operaciones mediante el uso de efectivo o 

metales y piedras preciosas; 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el 

financiamiento de cualquiera de sus actividades; 

g) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 

metales y/o piedras preciosas de cualquier persona física o 

moral; 

h) No presentar los informes que correspondan para obtener 

el apoyo ciudadano y de campaña establecidos en esta Ley; 

i) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano 

y de campaña establecido por el Consejo General; 

j) No reembolsar los recursos provenientes del 

financiamiento público no ejercidos durante las actividades 

de campaña; 

k) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del 

Instituto; 

l) La contratación, en forma directa o por terceras personas, 

de tiempo en cualquier modalidad en radio o televisión; 

m) La obtención de bienes inmuebles con recursos 

provenientes del financiamiento público o privado; 

n) La difusión de propaganda política o electoral que 

contenga expresiones que calumnien a las personas, 
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Artículo 449. 

 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o 

los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los 

Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 

municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 

autónomos, y cualquier otro ente público: 

 

a) … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

b) a f) … 

 

instituciones o los partidos políticos; 

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación de 

proporcionar en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto, y 

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades 

o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de 

los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 

gobierno municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de 

México ; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos 

políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos 

constitutivos de violencia política en razón de género, en 

los términos del artículo 20 de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda 

gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 

inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada 

electoral inclusive, con excepción de la información relativa 
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a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 

protección civil en casos de emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad 

establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando tal 

conducta afecte la equidad de la competencia entre los 

partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o 

candidatos durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de 

propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que 

contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 

134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del 

ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito Federal, con 

la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para 

votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en esta Ley. 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

 

 

Tercero. Se reforman los artículos 12 fracción b) y 83 numeral 

1, inciso a) fracciones I, II, y III. Se adiciona un inciso e) 

recorriéndose los demás incisos al numeral 1 del artículo 80, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
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Artículo 12 

 

1. … 

 

 

a) … 

 

b)  La autoridad responsable o el partido político en el caso 

previsto en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta 

ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se 

impugna, y 

 

c)  …  

 

 

 

 

 

 

2. … 

 

3. … 

 

4. … 

 

 

Artículo 80 

 

Materia Electoral, para quedar como sigue. 

Artículo 12. 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de 

impugnación las siguientes: 

a) ... 

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso 

previsto en el inciso h) del párrafo 1 del artículo 80 de esta 

ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se 

impugna, y 

c) El tercero interesado, que es el ciudadano, el partido 

político, la coalición, el candidato, la organización o la 

agrupación política o de ciudadanos, según corresponda, con 

un interés legítimo en la causa derivado de un derecho 

incompatible con el que pretende el actor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 80 
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1. … 

 

a) al d) … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

e)  a g)  … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 

 

a) al d). ... 

 

e) Considere que se violó el ejercicio de su derecho 

político-electoral de ser votado o ejercer un cargo 

público, cuando habiendo sido propuesto por un partido 

político, le haya sido negado su registro como candidata 

a un cargo de elección popular, o habiendo sido electa, le 

impidieran, mediante coacción o amenaza o cualquier 

acto discriminatorio en razón del origen étnico, género, 

discapacidades, condición social, salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales o estado civil, ejercer el 

cargo público; 

f) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar 

parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las 

leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente 

su registro como partido político o agrupación política; 

g) Considere que un acto o resolución de la autoridad es 

violatorio de cualquier otro de los derechos político-

electorales a que se refiere el artículo anterior, y 

 

h) Considere que los actos o resoluciones del partido 

político al que está afiliado violan alguno de sus derechos 

político-electorales. Lo anterior es aplicable a los 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular aún 

cuando no estén afiliados al partido señalado como 

responsable. 
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2. … 

 

3. … 

 

Artículo 83 

 

1. … 

 

 

a)  … 

 

I.  En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del 

artículo 80 de esta ley, en relación con las elecciones de 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México y en las elecciones federales de 

diputados y senadores por el principio de representación 

proporcional; 

 

II.  En los casos señalados en los incisos e) y g) del párrafo 

1 del artículo 80 de esta ley; 

 

III.  En el caso señalado en el inciso f) del párrafo 1 del 

artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la violación de 

los derechos político-electorales por determinaciones 

emitidas por los partidos políticos en la elección de 

candidatos a los cargos de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de 

la Ciudad de México, diputados federales y senadores 

 

 

 

 

 

Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en los incisos d) y e) del párrafo 

1 del artículo 80 de esta ley, en relación con las elecciones 

de Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México y en las elecciones federales de diputados y 

senadores por el principio de representación proporcional; 

 

II. En los casos señalados en los incisos f) y h) del párrafo 

1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso g) del párrafo 1 del 

artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la violación de 

los derechos político-electorales por determinaciones 

emitidas por los partidos políticos en la elección de 

candidatos a los cargos de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la 
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de representación proporcional, y dirigentes de los 

órganos nacionales de dichos institutos, así como en los 

conflictos internos de los partidos políticos cuyo 

conocimiento no corresponda a las Salas Regionales, y 

 

 

IV.  … 

 

V.  a VI. … 

 

 

 

b)  … 

 

 

 

I.  … 

 

II.  En los casos señalados en el inciso d) del párrafo 1 del 

artículo 80 de esta ley, en las elecciones federales de 

diputados y senadores por el principio de mayoría 

relativa, y en las elecciones de autoridades municipales, 

diputados locales y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México; 

 

III.  a V. … 

Ciudad de México, diputados federales y senadores de 

representación proporcional, y dirigentes de los órganos 

nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos 

internos de los partidos políticos cuyo conocimiento no 

corresponda a las Salas Regionales, y 

 

V. ... 

VI. ... 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza 

jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya cometido 

la violación reclamada, en única instancia: 

I. ... 

II. En los casos señalados en los incisos d) y e) del párrafo 1 

del artículo 80 de esta ley, en las elecciones federales de 

diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y 

en las elecciones de autoridades municipales, diputados 

locales y titulares de los órganos político-administrativos en 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

 

 

III. ... 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

Artículo 2. 

 

1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, 

con relación a los partidos políticos, los siguientes: 

 

a) a c) … 

 

Artículo 3. 

 

1. … 

 

2. … 

 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura 

democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán la 

participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus 

órganos, así como en la postulación de candidatos. 

 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

Cuarto. Se reforman los artículos 2, 3, 4, 25, 37 y 39 y se 

adicionan los incisos s) y t) del artículo 25, el inciso f) del 

artículo 37, los incisos d) y e) del artículo 38 y el inciso f) del 

artículo 39, recorriéndose los demás incisos en su orden; todos 

de la Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía 

mexicana , con relación a los partidos políticos, los siguientes: 

a) ... 

Artículo 3. 

1. ... 

2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 

cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, 

y garantizarán la participación efectiva de ambos géneros en 

la integración de sus órganos, así como en la postulación de 

candidaturas . 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los 

criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a legisladores federales y locales y en la 

integración de los ayuntamientos de aquellas entidades 
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5. … 

 

Artículo 4. 

 

1. … 

 

a) a f) … 

 

 

No tiene correlativo 

 

g) a k) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

federativas que así lo dispongan . Estos deberán ser objetivos 

y asegurar condiciones de igualdad entre sustantiva entre 

hombres y mujeres. 

 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) a f). ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas; 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y 

locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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Artículo 25. 

 

1. … 

 

a) a d) … 

 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los 

procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación 

de candidatos; 

 

f) a r) … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos 

a que se refiere la presente Ley; 

 

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia 

de transparencia y acceso a su información les impone, y 

 

Federación 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) al d). ... 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los 

procedimientos que señalen sus estatutos para la 

postulación de candidaturas ; 

f) a r). ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación 

de mujeres y hombres en sus órganos internos de 

dirección y espacios de toma de decisiones, así como en 

los ámbitos legislativo o ejecutivo en los tres órdenes de 

gobierno; 

t) Abstenerse de incidir en cualquier conducta 

constitutiva de violencia política electoral, en los 

términos de la Ley General de Acceso; 

u) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de 

recursos a que se refiere la presente Ley; 

v) Cumplir con las obligaciones que la legislación en 

materia de transparencia y acceso a su información les 
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u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales 

aplicables. 

 

 

Artículo 37. 

 

1. … 

 

a) a d) … 

 

e) La obligación de promover la participación política en 

igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 

hombres. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 38. 

 

1. … 

 

a) a c) 

 

No tiene correlativo 

 

 

impone, y 

 

w) Las demás que establezcan las leyes federales o locales 

aplicables. 

 

 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) al d). ... 

e) La obligación de promover la participación política en 

igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 

hombres, y 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los 

derechos políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución federal y en los tratados 

internacionales firmados y ratificados por México. 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) y c). ... 

d) Promover la participación política de las militantes; 
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No tiene correlativo 

 

 

d) Preparar la participación activa de sus militantes en los 

procesos electorales. 

 

 

Artículo 39. 

 

1. Los estatutos establecerán: 

 

a) a e)  

 

No tiene correlativo 

 

 

f) Las normas y procedimientos democráticos para la 

postulación de sus candidatos; 

 

g) a k) … 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las 

mujeres a la actividad política del partido, y 

f) Preparar la participación activa de sus militantes en los 

procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) al e). ... 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán 

garantizar la integración de liderazgos políticos de 

mujeres al interior del partido; 

g) Las normas y procedimientos democráticos para la 

postulación de candidaturas ; 

h) La obligación de presentar una plataforma electoral, para 

cada elección en que participe, sustentada en su declaración 

de principios y programa de acción; 

i) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 

plataforma electoral durante la campaña electoral en que 

participen; 

j) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que 
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recurrirán los partidos políticos; 

k) Las normas, plazos y procedimientos de justicia 

intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 

controversias internas, con los cuales se garanticen los 

derechos de los militantes, así como la oportunidad y 

legalidad de las resoluciones, y 

l) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 

disposiciones internas, mediante un procedimiento 

disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales 

mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, 

la descripción de las posibles infracciones a la normatividad 

interna o causales de expulsión y la obligación de motivar y 

fundar la resolución respectiva. 

 

 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinto . Se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales. 

Artículo 12 bis. Se impondrán de cincuenta a cien veces 

unidades de medición y prisión de uno a cuatro años a 

quien: 

I. Por medio de la violencia física o moral impida, limite 

o menoscabe objetivamente, el libre ejercicio del derecho 

de una mujer a acceder a una precandidatura o 

candidatura para un cargo de elección popular; 
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No tiene correlativo 

 

II. Mediante el uso de la violencia física o moral impida 

objetivamente que una mujer electa ocupe un cargo o 

comisión, o sea obligada a renunciar para que el cargo 

sea ocupado por un hombre; 

III. Dolosamente proporcione o difunda información, 

videos, fotografías o cualquier otro material audiovisual 

o impreso de una precandidata, candidata o mujer electa 

a un cargo de elección popular, con el objetivo de 

vulnerar sus derechos políticos electorales o impedir el 

ejercicio de sus atribuciones o facultades. 

 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 

México contarán con ciento ochenta días a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto para homologar las presentes 

reformas en su legislación local. 

Tercero. Los partidos políticos reformarán sus documentos 

básicos y estatutarios a más tardar al término de un año 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
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Cuarto. Las autoridades en materia electoral deberán 

incorporar en sus proyectos de política pública la 

transversalidad de género, la cultura de la no violencia y la 

promoción de la paridad de género, en los términos del 

presente decreto, en un término de ciento ochenta días. 
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